
208  DIARIO OFICIAL

Edición 50.259
Viernes, 9 de junio de 2017

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. El presente decreto ija el sistema salarial y prestacional para las Institucio-
nes de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales 
del Orden Nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2017 la asignación básica mensual, en tiempo 
completo, para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de Educación 
Superior de que trata el artículo anterior será la siguiente:

CATEGORÍA ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

Profesor Auxiliar 2.228.110

Profesor Asistente 2.604.195

Profesor Asociado 2.801.866

Profesor Titular 3.017.095

Artículo 3°. La remuneración mensual, en tiempo completo, de los empleados públicos 
docentes sin título universitario o profesional o expertos será de un millón quinientos ochenta 
y siete mil setecientos noventa y nueve pesos ($1.587.799) moneda corriente.

Artículo 4°. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será 
proporcional a su dedicación.

Artículo 5°. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que co-
rresponda al rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos de 
representación.

Artículo 6°. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de empleados 
peblicos docentes se le aplicará la escala de viáticos ijada para los empleados peblicos de 
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 7°. Al personal de empleados públicos docentes se les reconocerán las presta-
ciones sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días 
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán 
hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8°. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica 
el presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal 
docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una 
vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2017 los docentes de cátedra vinculados a las 
instituciones a que se reiere el presente Decreto tendrán la siguiente remuneración por 
cada hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel de Maestría o de Doc-
torado

26.220

B. Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel de Maestría o de 
Doctorado.

24.323

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel de Maestría o de 
Doctorado

22.571

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de posgrado a nivel de especialización 18.536

E. Con título universitario o profesional 14.681

F. Sin título universitario o profesional o experto 9.911

Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente Decreto será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones iscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más 
de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

Artículo 12. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 220 de 2016 y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2017, salvo lo dis-
puesto en el artículo 6° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 991 DE 2017

(junio 9)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Asignación Básica. Fíjase la siguiente escala de asignación básica mensual 
para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), la cual regirá para el personal vinculado a la entidad con posterioridad 
a la entrada en vigencia del Decreto 2635 de 2012 y a quienes optaron al régimen previsto 
en el mismo, así:

GRADO 

SALARIAL
DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 5.597.999 8.346.597 3.942.371 2.363.601 1.818.718

2 6.182.563 9.562.218 4.623.392 2.694.641 2.046.911

3 7.735.600 10.801.654 5.409.582 3.141.852 2.303.548

4 8.862.232 5.708.376 3.698.634 2.415.453

5 10.572.171 6.351.351 4.150.777

6 13.182.474 7.309.611

7 13.662.367 8.958.372

8 10.187.885

Parágrafo 1°. En la escala salarial ijada en el presente artículo, la primera columna 
señala los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda y 
siguientes columnas indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado.

Parágrafo 2°. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneicios salariales y 
prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, con 
excepción del incentivo por desempeño grupal de que trata el artículo 8° del citado decreto.

Artículo 2°. Escala salarial empleados incorporados. Fíjase a partir del 1° de enero de 
2017, la siguiente escala de asignación básica mensual para los empleados que fueron incor-
porados a la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), en aplicación de los Decretos 4952 y 4953 de 2011 y que 
se acogieron al régimen salarial previsto en el artículo 3° del Decreto 2635 de 2012, así:

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1

2 2.348.207

3 -

4 -

5 2.733.579

6 -

7 -

8 -

9 -

10 -

11 3.538.269

12 -

13 - 1.805.757

14 - -

15 4.774.032 1.894.316

16 5.147.084 2.772.873 -

17 5.413.814 -

18 -
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GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

19 -

20 2.071.689

En la escala salarial ijada en el presente artículo, la primera columna señala los grados 
correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna y siguien-
tes columnas, indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado.

Parágrafo. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneicios salariales y 
prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, con 
excepción del incentivo por desempeño grupal de que trata el artículo 8° del citado decreto.

Artículo 3°. Prohibición. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 243 de 2016 y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 992 DE 2017

(junio 9)

por el cual se ijan las escalas de asignación básica para la planta transitoria de em-

pleos de la Contraloría General de la República.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. El presente decreto ija las escalas de remuneración para los empleos de 
la planta transitoria creada en la Contraloría General de la República, a los que fueron 
incorporados algunos empleados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), 
hoy suprimido - a la Contraloría General de la República.

Artículo 2°. Fíjanse, a partir del 1° de enero de 2017, las asignaciones básicas mensuales 
para los empleos a que se reiere el artículo 1j del presente decreto, así:

GRADO SALARIAL NIVEL TÉCNICO NIVEL ASISTENCIAL

1 1.751.473 1.173.901

2 1.779.590 1.315.428

3 2.033.753 1.736.652

4 2.112.135 1.751.473

5 2.311.934 1.917.384

6 2.456.254 1.958.431

7 2.836.619 1.972.687

8 2.033.753

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna ija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleo, la segunda comprende las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel 
y corresponden a los empleos que hacen parte de la planta transitoria de la Contraloría 
General de la República.

Parágrafo 2°. En el valor de las asignaciones básicas mensuales señaladas en el presente 
artículo está incorporada la prima de riesgo correspondiente al cargo del cual el empleado 
era titular en el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), hoy suprimido, en los 
términos del parágrafo 2° del artículo 2° del Decreto 2712 de 2013.

Parágrafo 3°. La boniicación mensual individual por compensación, de que trata el 
parágrafo 3° del Decreto 2712 de 2013, que vienen percibiendo los funcionarios del Depar-

tamento Administrativo de Seguridad (DAS), hoy suprimido, incorporados en planta transi-
toria creada en la Contraloría General de la República se reajustará en el mismo porcentaje 
en que se reajusta la asignación básica señalada para el empleo en que fue incorporado.

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 4j. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 222 de 2016 y surte efectos iscales a partir del 1j de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 993 DE 2017

(junio 9)

por el cual se ijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas catego-

rías de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2017, fíjanse las siguientes 
escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Auditoría General de la República:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 6.863.991 6.483.051 2.737.930 1.852.860 1.099.728

2 7.124.665 7.116.188 3.450.902 1.989.887 1.357.755

3 7.987.964 4.839.245 1.627.790

4 8.778.609 5.527.291 1.714.144

5 1.864.586

6 2.357.812

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Auditor General de la República. El Auditor General de la República 
devengará la misma asignación básica y gastos de representación que percibe el Contralor 
General de la República.

Parágrafo 1°. Establécese para el Auditor General de la República una prima de alta 
gestión, equivalente a la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales percibidos 
por el Contralor General de la República y los ingresos laborales totales anuales del Auditor 
General, sin que en ningún caso los supere.

Se entiende que los ingresos laborales totales anuales percibidos por el Contralor General 
de la República son los constituidos por la asignación básica, los gastos de representación, 
la prima de navidad y la prima especial de servicios.

La prima de alta gestión de que trata el presente artículo, se pagará mensualmente, 
reemplaza en su totalidad y deja sin efecto legal cualquier otra prima, con excepción de la 
prima de navidad, y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de 
otros servidores o empleados de la Auditoría General de la República.

Parágrafo 2°. La prima de alta gestión a que se reiere el presente artículo constituirá factor 
salarial solo para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, 
de acuerdo con la Ley 797 de 2003, para el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 3°. Auditor Auxiliar. A partir del 1º de enero de 2017, el Auditor Auxiliar 
de la Auditoría General de la República tendrá derecho a una remuneración mensual de 
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